RES. 978/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001303, Ent. N° 990/16)

VISTO: actuaciones remitidas por  la Junta Departamental de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015 convocada para la contratación del servicio de vigilancia del Edificio Sede de la Corporación, sus instalaciones y espacio circundante; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21 de diciembre de 2015 la Mesa de la Junta Departamental dispuso la realización del proceso licitatorio;
2) que el Pliego de condiciones en su Artículo 7.1. determina la documentación que debe presentarse con la oferta requiriéndose, en el Literal F) del mismo, la presentación del recibo de compra del Pliego;
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y en otros medios de publicidad;

4) que al acto de apertura celebrado el 19/01/2016 se presentaron siete oferentes con los siguientes precios:   1-Prosegur Uruguay Cia. de Seguridad S.A., cotiza un precio hora/hombre de $ 254,18 más IVA;     2- Foering Securiry SRL, cotiza un precio hora/hombre de $ 200 más IVA;        3- Sigma Seguridad SRL, , cotiza un precio hora/hombre de $ 198,07 más IVA hora diurna y $ 237,68 más IVA hora nocturna; 4-Bertiral SA cotiza un precio hora/hombre de $ 233,50 más IVA ; 5- Servicios Inteligentes de Seguridad, cotiza un precio hora/hombre de $197 más IVA  y los días feriados no laborables de $ 394 más IVA; 6- MD Cervini (Centinela) cotiza un precio horas/hombre de $ 225 más IVA y $ 36 más IVA y complemento por nocturnidad;   y,  7-
Segurpas SRL cotiza un precio hora/hombre diurna de        $ 228,63 más IVA  y hora nocturna de $  259,54 más IVA ;
5)  que, en el Acta de apertura, la firma Sigma Seguridad dejó constancia de que la firma SIS SA establece un precio diferencial de horas extras para los días feriados lo cual contradice las condiciones del Pliego y, por su parte, Prosegur SA, por su parte, expresó que las ofertas presentadas por Sigma, MD Cervini y Segurpas no se ajustan al Pliego ya que ofertan dos precios diferentes, uno por horas diurnas y otro por horas nocturnas y que la firma SIS no se ajusta al pliego por ofertar un precio diferente para días feriados;

6) que el Departamento Financiero Contable informó con fecha 05/02/16 que, a juicio del servicio, el Pliego de Condiciones no establece especificación alguna respecto a que ese precio hora deba ser único, por lo tanto será potestad de cada oferente establecer la forma de cotización, pudiendo establecerse valores diferenciales por horarios diurno/nocturno o feriados. Asimismo, se destaca que, de acuerdo al Pliego deben respetarse las condiciones de trabajo establecidas en Leyes, laudos y/o convenios colectivos, siendo aplicable la Ley 19.313 (nocturnidad) que establece una sobretasa mínima del 20% y su decreto reglamentario;
7) que la Comisión de Presupuesto, Hacienda y Adjudicaciones analizó las ofertas presentadas tanto desde el punto de vista formal como técnico-económico según los criterios  enunciados en el Artículo 12 del Pliego, aconsejando adjudicar la licitación a la Empresa Foreing Security Ltda., por resultar ser la mejor puntuada;
8) que por Resolución de la Mesa de la Junta Departamental de fecha 23/02/16 se adjudicó el llamado en la forma aconsejada;
9) que según información contable de fecha  23/02/16  existe disponibilidad suficiente, imputándose el gasto al rubro 2.9.1 – Servicio de Vigilancia y Custodia, Ejercicio 2016 $ 3:513.600, correspondiendo un estimativo mensual de 1.440 horas;            

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que conforme lo expresado en el citado Artículo, la constancia de haber adquirido los recaudos de la licitación (constancia de compra del pliego), no guarda relación con el objeto de la licitación, por lo que no puede estipularse como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario;
3) que la Administración se expidió respecto de las observaciones presentadas por las firmas Sigma y Prosegur, no haciendo lugar a las mismas por considerar que el Pliego no establece la obligatoriedad de cotizar un único precio horas/hombre, lo cual se corresponde con lo dispuesto por los Artículos 1.2, 15 y 3 del citado Pliego;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo establecido en los Considerandos 1) y 2); y
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 1/2015 para la contratación del servicio de vigilancia del Edificio Sede de la Corporación, sus instalaciones y espacio circundante.
Voto en forma negativa la observación por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en los considerandos de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego Particular (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública  de la Junta Departamental de Maldonado No 1/2015 para la contratación de servicio de vigilancia.  
He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.  

En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Artículo 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 

No obstante, cabe aclarar que he votado la observación referida a la exigencia de la compra del Pliego o de otras exigencias no vinculadas al objeto de la contratación, cuando la misma se funda en lo preceptuado por el Artículo 9º. Del Decreto 131/104, lo que no ocurre en este caso, ya que se limita a fundar la observación en la previsión genérica del Artículo 48 del TOCAF”.  

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública Nacional  N° 01/2015 remitido por la Junta Departamental de Maldonado por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

bf
1

